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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 20 de junio de 2023. 
Al despacho de la señora Juez la presente solicitud de Aprehensión, radicada el 26 de mayo de 2023, estando 
pendiente proveer sobre su admisión, inadmisión o rechazo. La demanda NO proviene del correo que el profesional 
ALEJANDRO CASTAÑEDA tiene inscrito en SIRNA y tampoco en email que la entidad demandante tiene inscrito en 
el registro mercantil. 

 
 

 
 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 05 de julio de 2023. 
El 23 de junio de los corrientes, el apoderado demandante allegó escrito solicitando pronunciamiento sobre la 
demanda radicada. SIRNA x. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Aprehensión No. 2023 000175 
Demandante: FINANZAUTO S.A. BIC 
Demandado: MIRIAN ELENA LADINO PINEDA 
Fecha Auto:  06 de julio de 2023. 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, SE 

INADMITE este asunto, para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem (5 días, 

contados desde la notificación por estado), se subsane, lo siguiente, so pena de 

rechazo: 

 

1. Allegue el Certificado de Libertad del rodante cuya aprehensión aquí se 

persigue, LPZ-002 cuya expedición no supere los 30 días.  

 

2. Se remita la demanda, bien sea del correo que el profesional 

CASTAÑEDA SALAMANCA tiene inscrito en SIRNA, o bien, desde el email que 
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Este auto se notifica por estado #25 
de 07 de julio de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

la entidad demandante tiene inscrito en el Registro Mercantil, ello en 

consonancia con los mandatos de la Ley 2213 de 2022.  

 
3. PUNTUALICE la razón por la cual, en el Contrato de Garantía Inmobiliaria, 

que se arrimó con la demanda, no está identificado por su PLACA. 

 
4. Acondicionar su acápite de anexos, enunciando la totalidad de los 

documentos aportados (cédulas – tarjeta profesional) y lo referente a la 

certificación de vigencia allí referida, puesto que este, no tiene la constancia de 

correo electrónico que se enunció.  

 
 

Esta sede judicial se releva de pronunciarse sobre el memorial aportado el 23 de 

junio de 2023, por el apoderado demandante, de cara a lo resuelto con antelación. 

 

Todo lo anterior, de cara a las disposiciones consagradas la ley 2213 de 2022. 

La subsanación, deberá provenir del correo que el apoderado demandante tiene 

registrado en SIRNA o el email institucional de la entidad demandante, inscrito en 

el registro mercantil, so pena que la misma no se tenga en cuenta y se disponga 

el rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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